
NÚMERO 92
Viernes, 15 de mayo de 2015 15865

2014, establecidos en el Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, sobre aplicación a partir del
2012 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, una vez realizados los controles ad-
ministrativos y, en su caso, sobre el terreno, adjunto se remiten el resultado de los mismos.

En la relación que se adjunta figuran todos aquellos animales hembras mayores de 8 meses
pertenecientes a su explotación, excluidos los cebaderos, el día siguiente a la presentación de
su Solicitud Única 2014. Además, en caso de disponer de ellas, se han asignado de oficio las
sustitutas de aquellos animales que no hubiesen permanecido en la explotación la totalidad
del periodo de retención, figurando a continuación del animal al que han sustituido, con indi-
cación de la fecha de sustitución, independientemente de que hayan cumplido el resto del pe-
riodo de retención o no.

(...) En caso de haber solicitado la ayuda para compensar las desventajas específicas que afec-
tan a los agricultores que mantienen vacas nodrizas, la concesión de la ayuda estará supedi-
tada además al cumplimiento del requisito de densidad ganadera establecida en el artículo 65
del citado Real Decreto 202/2012.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le con-
cede un plazo de 10 días, desde el día siguiente a la recepción del presente escrito, para ale-
gar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes (...). Mérida, a 28 de
enero de 2015, El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, Fdo.: Javier Gonzalo Langa”.

• • •

ANUNCIO de 28 de abril de 2015 sobre exposición pública de permuta de
terrenos de la vía pecuaria denominada "Cañada Real Leonesa", en el
término municipal de Acedera. (2015081606)

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, y el artículo 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y en virtud de lo pre-
visto en el artículo 25 del citado Reglamento, se ha solicitado por Dña. María Teresa Cerro Coll
y D. José María Cerro Ramos, la permuta de terrenos de la vía pecuaria “Cañada Real Leone-
sa”, al paso de ésta por la parcela 22 del polígono 11, del término municipal de Acedera.

Por cuanto queda expuesto, se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta
de permuta de terrenos quedará expuesta al público en el Ayuntamiento de Badajoz, así co-
mo en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de Badajoz, con Dirección en
la ctra. San Vicente, 3, durante un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar, así como los documentos en
que se funden sus derechos.

Mérida, a 28 de abril de 2015. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

• • •
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